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cuadas, ascensos y demás estímulos de carácter social, 
económico y cultural. 

Resolución "C.I.S.S." Número 52 

ASPECTOS DE LA MECANIZACIÓN EN LAS INSTITUCIONES 

DE SEGURIDAD SOCIAL 

La C011f erelleia reSUCIre: 

Que dada la importancia que reviste la aplicación de 
los sistemas mecanizados a las Dores técnico administra-
tivas de las Instituciones de Seguridad Social, encargar a la 
Secretaría General que, con la colaboración de los organis-
mos internacionales que considere pertinente, organice un 
seminario cuyo fin principal sea el estudio de estos sistemas. 

RESOLUCIONES DEL COMITE PERMANENTE 

RESOLUCIÓN RELATIVA AL PROGRAMA DE TRABAJO DE 
LA SECRETARÍA GENERAL DEL COMITÉ PERMANENTE 

Considerando: 

Que los fines de la Conferencia no pueden ser llenados 
satisfactoriamente sin que el Secretariado esté reforzado de 
un modo adecuado para cumplir esas finalidades y que, por 
tanto, como necesidades mínimas, deberá contar dicho Se-
cretariado con dos Departamentos Técnicos, quedando al cui-
dado de uno de ellos lo que se refiere a los seguros Sociales 
en general, mientras el otro, se encargará de las relaciones 
e intercambio de informaciones interamericanas y en espe-
cial de las que atañen a las propias Instituciones de Seguri-
dad Social existentes en el Continente. 

Que el Departamento de Seguro Social, debe ocuparse 
de inmediato y hasta nueva deeisión del Comité, especial-
mente dé los problemas del Seguro Social Rural. 

Que el Secretariado del Comité debe depender de las 
directrices trazadas por el propio Comité, cualquiera que 
fuera su procedencia y quienquiera que fuese la organiza-
ción que abonase su salario y, 

Que el personal técnico y de secretariado necesario, pa-
gado por el Comité para realizar el Programa de trabajo, de-
be ser designado por el Presidente, a propuesta del Secre-
tario General y bajo su responsabilidad, 

El Comité Resuelve 

Que deberá dotarse adecuadamente al Secretariado de 
los medios de acción correspondientes para que éste, de 
acuerdo con el Presidente pueda desarrollar el siguiente Pro-
grama General de Trabajo de la Secretaría: 
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1o. Reunir sistemáticamente las informaciones sobre 
las actividades de las Instituciones de Seguridad Social, cri-
ticarlas, analizarlas y divulgar informaciones pertinentes a 
través de la Revista .o de los Cuadernos de la Conferencia In-
teramericana de Seguridad Social. 

Para facilitar al Secretariado esta labor, cada uno de los 
Representantes nacionales en el Comité, fungirá de infor-
mador y a él se dirigirá el Secretariado General en demanda 
de los datos correspondientes, sin que esto signifique que no 
pueda y deba dicho funcionario, dirigirse también, simultá-
neamente a otros organismos o centros informativos que juz-
gue pertinentes. El Representante nacional en el Comité, 
asumirá por tanto, una nueva obligación, que deberá ser lle-
vada en su oportunidad al Reglamento del Comité Perma-
nente, si fuese necesario. 

2o.—Estudiar los problemas de la Seguridad Social Ru- 
ral: 

A) Reuniendo las experiencias, de la extensión de los 
seguros sociales al campo, así como del funciona-
miento de programas nacionales no contributivos, 
tales como asistencia pública, servicios públicos, 
etc. 

B) Analizando el ambiente campesino con el objeto 
de determinar entre otros aspectos, el orden de 
prioridad de riesgos que amenazan al trabajador 
del campo. 

C) ' Examinando críticamente las diferentes soluciones 
adoptadas o proyectos en fase de aplicación. 

3o.—Estudiar sistemáticamente las actividades de los 
Seguros Sociales en el ambiente urbano e industrial con ob-
jeto de examinar los éxitos y las fallas y sus causas, en cual-
quier renglón de sus actividades dando prioridad a los es-
tudios sobre la siguiente materia: 

a) Organización y funcionamiento de los servicios 
médicos asistenciales en lo que concierne a su 
eficacia y a su costo. 

b) Problemas de la mecanización de la administra-
ción interna y comparación de éxitos logrados ba-
jo el punto de vista de sus costos, de su precisi'c 
y de la rapidez en la ejecución de los trabajos. 

c) Los problemas de selección y formación del per-
sonal de los Institutos de Seguros Sociales y los 
asuntos afines. 

4o.—Seminarios: 
A) Preparar un seminario regional en el cual se es-

tudiarán los siguientes puntos: 
I Problemas financieros que se presentan a la Segu-

ridad Social como resultado de las depreciaciones 
monetarias. 

II Influencia recíproca entre la Seguridad Social y la 
economía nacional, tanto en su conjunto, como en 
sus distintos sectores. 

111 Estadísticas y bases actuariales. 
Este Seminario será organizado y dirigido administrati-
vamente por la Secretaría General y técnicamente prepara-
do por la O.I.T. con la cooperación de los Organismos Inter-
nacionales interesados en el Seminario. 

B) Preparar un seminario regional, en la zona del Ca-
ribe, siguiendo los antecedentes de los dos prime-
ros seminarios. El orden del día, fecha y sede de 
este Seminario será fijado por el Secretario Gene-
ral, en consulta con los países interesados. 

C) Organizar un tercer Seminario regional en región 
a determinarse oportunamente y con el Orden del 
Día, fecha y sede fijado por el Secretario General 
en consulta con los países interesados. 

5o.---Efectuar, en cuanto a la contabilidad un estudio 
a base de los códigos de cuentas existentes y publicar los re-
sultados de este estudio. 

6o. 	Continuar efectuando los trabajos en lo que res- 
pecta a la terminología de la Seguridad Social, publicando 
periódicamente los resultados de ese trabajo. 
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7o.—Continuar sus esfuerzos para obtener un :intercam-
bio más efectivo de funcionarios entre las distintas institu-
ciones de seguridad social. 

80.—Elaborar, por lo menos, una vez al año, una pu-
blicación referente a estadísticas globales sobre el conjunto 
de la seguridad social en América, según un plan común, 
con el propósito de obtener la uniformidad necesaria al tra-
bajo comparativo. 

ESOLUC I ON RELATIVA A LA COOPERAC I ó N CON 

ORGANISMOS INTERNACIONALES 

El colnilé considerando: 

Que es pertinente que la Secretaría logre una más es-
trecha y eficiente cooperación entre sus trabajos y los de la 
Oficina Internacional del Trabajo y los de la Organización 
de los Estados Americanos. 

Que es conveniente que la Secretaría consiga estrechar 
sus relaciones de trabajo con las organizaciones internacio-
nales que efectúen actividades en el campo de la seguridad 
social, coordinación ésta que tendrá por objetivo evitar cual-
quier duplicidad de esfuerzo y gastos y, 

Que es necesario que la Secretaría informe a las orga-
nizaciones antes referidas sobre sus trabajos, con el objeto de 
que dichas organizaciones se aprovechen también de esas 
labores, 

RecomUvzda: 

Que se solicite de la Organización Internacional del Tra-
bajo y de la Organización de los Estados Americanos la de-
signación específica de sendos funcionarios de enlace entre 
ambas organizaciones y el propio Comité. 

S. E. u O. 

\\* 
NOTICIAS DE SEGURIDAD SOCIAL 

REPÚBLICA FEDERAL ALEMANA 

Las actividades del Seguro de Enfermedad, en 1953 

El Ministerio Federal del Trabajo ha publicado recien-
temente un informe provisional sobre las actividades del se-
guro de enfermedad en 1953. Según este informe, los be-
neficios abonados en 1953 por el fondo del seguro de enfer-
medad de la República Federal ascendieron a la suma de 
3,35o millones de marcos. El número de personas asegura-
das y sus familiares dependientes, al 1" de julio de 1954, in-
cluyendo la zona de Berlín Occidental, era de 18.792,000. 
El aumento de miembros es patente, sobre todo, para los se-. 
guros de enfermedad de obreros industriales, artesanos y 
trabajadores de institutos semiprivados del seguro. El nú-
mero de personas aseguradas descendió ligeramente, en lo 
tocante al seguro de mineros. A comienzos de julio de 1954, 
el número de personas aseguradas incapaces para trabajar 
aumentó a 528,700. 

Las siguientes cifras representan los salarios medios en 
que se basa el pago de primas de las personas aseguradas: 

Seguro 
49  trimestre 

1952 
marcos 

7.72  

4.64 

10.25 

1953 
marcos 

8.30 

5.29 

10.90 

Fondos locales del seguro de en- 
fermedad 	  

Fondos locales del seguro de en- 
fermedad en la agricultura . 	 

Fondos de establecimientos del 
seguro de enfermedad 	 

Fondos del seguro de artesanos. 7.49 8.12 
Fondos del seguro de enfermedad 

de marinos 	  10.90 11.30 
Fondos del seguro de enfermedad 

de mineros 	  11.78 12 .o6 
Seguro de trabajadores seinipri- 

vados 	  8.86 9.08 
Seguro de empleados semipriva- 

dos 	  8.33 9.53 
Total de instituciones del seguro. 8.28 8.94 
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